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MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto autorizando al Ministro de Hacienda

para presentar a las Cortes un Proyecto de Ley

sobre concesián de un cr6dito extraordinario de

113.395'70 pesetas, a un capitulo adicional del

vigente presupuesto de gastos de la Sección 111

de obligaciones de los Departamentos Ministeriales

"Presidencia del Consejo de Ministros", con des-

tino a satisfacer a la Entidad editorial "Sucesores

de Rivadeneira, S.A.", de Madrid, los gastos de im

presión, franqueo, envio y transporte de folletos

conteniendo el texto de la Constitución de la Repú-

blica española.
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A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que presente a las Cortes Constituyentes un Proyec-

to de Ley sobre concesión de un cr4dito extraordinario de ciento trece mil tres-

cientas noventa y cinco pesetas, setenta céntimos, a un capitulo adicional del vi-

gente Presupuesto de gastos de la Sección primera de obligaciones de los Departa-

mentos Ministeriales "Presidencia del Consejo de Ministros", con destino a satisfa-

cer a la Entidad editorial "Sucesores de Rivadeneira S.A.", de Madrid, los gastos

de impresión, franqueo, envio y transporte de folletos conteniendo el texto de la

Constitución de la República española.- Dado en Madrid a trece de junio de mil

novecientos treinta y dos.

EL MINISTRO DE HACIENDA,
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A LAS CORTES CONSTITUYENTES.

La extrema conveniencia que entrañaba para el interds

público la divulgación de los preceptos contenidos en

la Ley fundamental del Estado inmediatamente que ésta

fuera sancionada por las Cortes, indujo al Gobierno a

acordar en reunión de fecha l e de diciembre próximo

pasado la impresión de folletos conteniendo el texto

constitucional de la República española para su remi-

sión a los Representantes nacionales en el extranjero,

Escuela y Centros Culturales, prensa periódica y Cen-

tros Oficiales.

Los gastos de impresión, encuadernaci6n, franqueo

y transporte con tal motivo originados, ascienden a

113.395'70 pesetas, cantidad suplida por la Entidad

editorial "Sucesores de Rivadeneira, S.A.", de Madrid,

encargada de la realización del servicio y que no ha

podido hac6rsele efectiva por no existir consignación

expresa ni adecuada en los Presupuestos generales de

gastos del Estado en vigor.

Cumple, pués, habilitar recursos con que satisfacer

el gasto de referencia y a ese efecto se ha instruido

el preceptivo expediente de conces4n de credito ex-

traordinario donde a más de constar los fundamentos

acreditativos de la necesidad del citado otorgamiento,

figuran los informes favorables de la Intervención

general y del Consejo de Estado.

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe, de acuer-



do con el Consejo de Ministros, tiene el honor de

someter a la aprobación de las Cortes Constituyen-

tes el siguiente:
PROYECTO DE LEY.

Articulo 1 2 .- Se convalida el acuerdo del Conse-

jo de Ministros de 12 de diciembre de 1931, dis-

poniendo la impresi (çn de folletos conteniendo el

texto constitucional de la República española.

Articulo 22.- Se concede un cr6dito extraordi-

nario de 113.395'70 pesetas con imputación a un

capitulo adicional del vigente presupuesto de gas-

tos de la Sección le= de obligaciones de los Depar-

tamentos Ministeriales "Presidencia del Consejo de

Ministros", para satisfacer a la Entidad editorial

"Sucesores de Rivadeneira, S A.", de Madrid, loa

gastos de impresión, franqueo, envio y transporte

de folletos conteniendo el texto de la Constitu-

ción de la República española.

Artículo 3 2 .- El importe del antedicho crédito

extraordinario se cubrirá en la forma determinada

por el articulo 41 de la vigente Ley de Adminis-

tración y Contabilidad de la Hacienda Publica,-

Madrid 13 de junio de 1.932.

EL MINISTRO DE HACIENDA,
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A LAS CORTES CO STITITY-MTES

La Comisión permanente de Presupuestos ha exrninado el

proyecto de ley leido por el Sr. Ministro de Hacienda sobre

concesidn de un erkito extraordinario de 113.395,0 Ptas.

a un caplUilo aaici onal del vigente presupuesto de gastos

de la Sección 1 de Obliaci ones de los departamento minis-
teriales ',Presidencia del Consejo de Ministros'', coql. desti-

no a satisfacer a la entidad editbrial ''Suceores de Riva-

deneyra ,	 de Madrid los gastos de impresidn, franqueo

envio y tra.nsporte de folletos conteniendo e2: texto de la

Consti 'alción de la República espal.ola y de conforraidaf con

lo propuesto -p or el Gobierno, tiene la honra de someter a

la aprobación de la s Cortes el si guie .te:

PROYECTO DE LEY

Art. 1 2 .- Se convalida el acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 1 2 de Diciembre de 1.931 dispo-niendo la inr:resión

de folletos conteniendo el texto constitucional de la Repd-
blica espeibla.

Art. 2 2 .- Se concede un crkito extraordinario de 113.395,70
Ptas., con imputación e. un capitulo adicional del vigente pre-
supuesto de gastos de la Seccidn. 1 de Obligaciones de los de-
partamento ministeriales, ' ,Presidencia del Consejo de Ministros»,
iy:-.ra satisfacer a la entidad editorial "Sucesores de nivadeneyra
S . A .	 de Madrid , los gastos de impr e sidn, franqueo, envio y
transporte de folletos conteniendo el texto de la Constitución
de la República espaola..

Art. 3 2 .- El importe dál antedicho cródito extraordinario

se cubrir en la forma determinada por el art. 41 de la vigente
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ley de Adminis tracicin y Conts:bilidae.:. de la Hacienda plica,

Palacio de las Córtes 30 de Junio de 1.932.
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sesidn 5 de julio de 1932.
.,ueda aprobado d efinitiven-

(,)

CORTES

STITUTENTiEs

Proyecto "de ley redactado por la Secretaría de con

formidad con los acuerdos de las Cortes sobre concesión

de un crddito extraordinario de 113.395,70 pesetas al pre

su7uestos de gastos de la Presidencia äi Consejo de Minis

tros, para satisfacer los gastos de impresión,franoueo y
tra'ilsporte de folletos conteniendo la Constitución de la

República.

Articulo 1.° Se convalida el acuerdo del Con-

sejo de Ministros de 1.° de Diciembre de 1931
disponiendo la impresión de folletos conteniendo
el texto constitucional de la República española.

Art. 2.° Se concede un crédito extraordinario
de 113.395,70 pesetas, con imputación a un ca-
pítulo adicional del vigente presupuesto de besas-
tos de la sección 1.a de Obligaciones de los De-
partamentos ministeriales, "Presidencia del Con-
sejo de Ministros", para satisfacer a la entidad
editorial "Sucesores de Rivadeneyra, S. A.", de
Madrid, los gastos de impresión, franqueo, envío
y transporte de folletos conteniendo el texto de
la Constitución de la República española.

Art. 3.° El importe del antedicho crédito ex-
traordinario se cubrirá en la forma determinada
por el art. 41 de la vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Palacio de las Cortes 5 de Julio de 1932.
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las Cortes un Ceoretego y sanc i onado la siguiente

L;-::;	 Y

ARTIOLO rImulo,- Se co•uaIida e:1 acuerdo del Conse-
jo de ginistros de 1	 DieicAbre de 1931 disponiendo la
impreeidn de folletos conteniendo el texto conetitucionel
de le Repdblice copal:Una,

4RTICULO '.(11A4I0-..- Se coneetie un aredito extraordina-
rio de.113,39t,70 pesetas, con imputin z un capftulo
adicional Lel vigente preslipueó e gestos ¿'..e l òec1tn
l e (e Obligelones de los Dopartawfntot miAsterialcs,,,?re
sidencie del Coneejo (e ainiztroufl opera satisfacer a la en
tiösd editorial "rviesores de Ilmadeneyra S.Ä,”,de ;,,íudildo
los gzsten de imprüsidn, franueo, envio y transporte de
folletos cont l2nicndo A. texto de la Constitucidn de la
pdblica espeüola,

ARTICULO TECIZ-0„- L1 importe t'el ante:dicho ergdito ex
traordlnerio	 cubrird en la forme. e.Vrminada por el art
41 Oe la vigente ley de Ad lniztracidn y Contabilidad e
la racienda pdblica,

Y no honraelo en comunicarlo a	 a los erectos pre
veniee2 en l Artículo. 85 de l vigente Con2titucitSn de la
Replblica cepanole.

1) 1,,ACIO LE L,. CORT	 a 5 de Julio e 1932.
PhESIDEKtE-


